
Número 5h. Miércoles i.° de Mayo de i85o. 8 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Liines, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten snscriciones en 
esta Capital en la Emprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción di. g , y en fia de Eíiaz, 
calle de S. d/BHlaan n. íí, á 6 
reales al mes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E ALBACETE,
f JA!.

CIRCULA R N U M ERO  1 7 7 .

En la Gaceta de Madrid del Domingo 2 8  del cor
riente se inserta la Real orden siguiente.

M INISTERIO d e  h a c i e n d a .

«Evemo S r . :  En Real orden de 30 de Marzo últi
mo se dió conocimiento á V. E . del anuncio publi
cado en el Monitor oficial de París de 2 3  del mismo de 
haber recibido la comisión de moneda de aquella ca
pital una porción considerable de piezas falsas de cinco 
francos correspondientes al año de 1 8 4 7 ,  compuestas 
de plata y cobre, del mismo peso que las de buena ley, 

nque su valor intrínseco- no es mas que de tres fran- 
aU cjncuenta y cinco céntimos; en cuyo anuncio se 
°°S saban las diferencias que se observaban entre las 
exPrGq s legítimas y las falsificadas, que son las siguen- 
mone J ]or ¿e un blanco mate, diámetro algo mayor,
i r i r a b a d o  del busto algo pastoso y poco saliente; el 
ojo la boca y la nariz de una forma y carácter dife
rente- las letras que rodean la cabeza son mas delga
das, mal colocadas y sin formar un circulo regular; el 
nombre Domará, que se halla debajo del cuello, esta 
un poco menos inclinado hacia la derecha, los núme
ros y letras 3 fia?iso, 1 8 4 7  son menos salientes y 
menos parecidos entre s í ; hay conocidamente mayor 
distancia entre el cordoncillo y la corona del reverso; 
r e sp e c to  al canto las letras son también menos salien
tes, de forma regular, y ¡a distancia entre las pala
bras algo diferente.

Habiendo dispuesto el Gobierno que se procurasen 
algunas monedas que tuvieran las señales indicadas, 
á fin de practicar un ensayo facultativo y dar cono
cimiento al público de su resultado, se recibió en  
este Ministerio una comunicación del Gobernador del 
Banco Español de San Fernando, fecha 16  del actual 
haciendo presente la resistencia manifestada por dife
rentes personas á recibir en la Caja del mismo estable
cimiento las monedas francesas de cinco francos del 
referido año de 1 8 4 7 ,  y el Gobernador de la provin
cia de Barcelona d,ó parte de haberse manifestado al
guna repugnancia en aquella capital á recibir /as de

r t t ó a s a n r s x . - - -
Sm e " 'bar8°  de h - b "  recibido el Gobierno 

menor noticia de que en esta corle hubiese aparecido 
ninguna moneda con las señales que distinguen las fal
sificadas en París de las legítimas, y de haber dado

de que por el contraste de aquella capital se ensayase 
una que al parecer tema algunas de dichas señales, la 
cual había resultado tener el valor de todas las de su 
clase, la Rema se sirvió disponer que el Eosaya-  
dor mayor del Remo analizase detenidamente las dos 
monedas de cinco francos del año de 1 8 4 9  remitidas

r ¿  ,G± rn"dor ,de Ba;=='™=, y s ig u í . :  de las W  
ano de 1 847  tomadas indistintamente de las existo 
tes en las Cajas del Banco Español de San L  i 
El referido Ensayador mayor ha manifestad °
rificadc dos veces el análisis con la m ayo ' ° ^ Ue'’ ve"  
dad por las vias húmeda y seca, ha rV- i eScruPul°si~ 
monedas de uno y otro año se hallan e lac^° que las 
gladas en su peso y ley, pues contiQn Xa° lam en te arre-

6vi quinientos gra-

dad por las vias húmeda y seca, ha rV- | ^ ^ p u l o s i -  
monedas de uno y otro año se hallan e 
gladas en su peso y ley, pues c o n t i ^ e ^ ^ '  
nos cada una y novecientas milés nxa- ? elu *n,entos gra- 
febles en m asó en menos se halla n 7  ptata finay s.ufl 

establecidos para su a d i m ^  - los p e r? ' -
haya el meaor ¿ « J , . .  por ¡ ¡ ¿ ¡T .

sos es 
mo
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D etodo resultaque hasta el presente no s e h a n o -  
t a d o q u e e n  esta corte ni en otra alguna capital de 
provincia circule moneda francesa del año de 1 8 4 7  
quecontengalas señales de la designada comofalsaen 
el citado aviso oficial publicado en Taris; que los en
sayos practicados con varias monedas tomadasindistin- 
tam en tede lac ircu lan te  en Górdoba, en Barcelona y 
estacarte  de los a ñ o sd e  1 8 4 7 y  1 8 4 9  aparecen que 
dichas monedas so n le g í t im a sy se  hallan arregladas á 
su peso y ley, y q n e  por consiguiente no hay motivo 
fundado para sospechar d é la  legitimidad de ninguna 
clase de moneda francesa fuera de la que contenga las 
señales expresadas en el referido aviso oficial, de la cual 
no se hapodido hasta ahora adquirir otra noticia por 
no haberse encontrado ejemplar de ella.

^ en te rad a  ^ . M . ,  se ha servido mandar se dé co
nocimiento á E. del resultado, como de su Real 
órden lo verifico, y esta orden se circule á losGoberD 
nadores de las provincias y se inserte en la Gocctu 
á fin  de que sea conocida del público.

Dios guarde á ^ .  E. muchos años. Madrid 2 7 d e  
A h r i ld e  1 8 3 9 .— Rwmo Afnrdio.— ^ r .  Director ge^ 
neraldel Tesoro público.a

^habiéndom e comunicadooficialmentepor l a D i -  
^ccciqn general del Tesoro la preinserta Real orden, 
he dispuesto su publicación en este periódico oficial 
para inteligencia d é lo s  habitantes de esta provincia. 
A lbaeetedd de Abril d e 1 8 3 9 . — T.uisAvttovuoAfeoro.

<í

O T R A  NUM ERO 4 7 8 .
i

O rJ! JCít

Provincia da Albacete.— Partido judicial de idem. 
Segundo trimestre de 1 8 5 0 .— Presupuesto y repar
timiento para socorro de los presos pobres de esto pa r-  
tido judicial, dotación del Alcaide, Facultativos y demág 
gastos de la cárcel del mismo en el segundo trimestre 
del corriente año.

PRESUPUESTO. Reales. M rs.

ocorro de once presos por cuyo concepto 
recibe cada uno cuarenta y ocho mrs. 
diarios. 1 4 1 3  g

Cuarta parte de la dotación del Alcaide. 750
Idem de la asignación que recibirán los

Facultativos de medicina y cirugía por 
su asistencia á enfermos de dicha cárcel. 1 6 0  »

Se
Total. 2 3 2 3

Em entan  por el alcance en contra de 
k  cuenta anterior. 

Cuota repartible.

r e p a r t i m i e n t o .

PLLBLOg^ Almas. J W e s .  Afrs.

Albacete .  
L a  (Jineta.

1 2 2 8 3  1 6 9 7  18  
2 8 0 4  3 8 7  18

Barrax.
Balazote.
Herrera.

■ y p :

1 9 2 2  2 6 o  2 2
1 0 4 2  1 4 4  »

4 3 8  6 0  18

Totales. 1 8 4 8 9  2 5 5 5  8

Para Cqbrir el precedente presupuesto hecho el 
aumento del alcance que resultó en contra de los fon
dos en la cuenta del trimestre anterior, se han repar
tido dos mil quinientos cincuenta y cinco rs. ocho mrs, 
en justa proporción al número de almas que se ano
taron á las villas de este distrito judicial en el censo 
de po blacioí" circula do en el Boletín Oficial número 31 
del corriente año.Albacete 17  de Abril de 1 8 5 0 .—  
Él Alcalde-Corregidor, Francisco de P aula  M illa .—  
El Secretario de Ayuntamiento, Francisco Sánchez.

Y  habiendo merecido la aprobación de este Go
bierno de provincia d|cho presupuesto y derrama, los 
Ayuntamientos contribuyentes ao demorarán el pagó de 
las cantidades que lleban señaladas, si deseen evitar 
las vejaciones de los apremios á que daría margen su 
morosidad en la satisfacción de aquellas. Albacete 29* 
de Abril de 1850 .-— L uis  Antonio Meoro.

O T R A  N U M ER O  179 .

Presupuesto y Repartimiento que forma el Alcalde 
Constitucional de esta villa de Veste D. Antonio B e r -  
nal, por si y Autorizarlo por los de Nerpíó y Molinicos, 
y  asociado de Martin López, Encargardo del Alcalde 
pedáneo déla  Cañada del Pro vencí o, de D. Julián Tea- 
tino Valero, representante de la -villa de Letur, y 
de D. Primo Belmente, por la de Socobes, no habiendo 
concurrido los demás ptiebl os de Ferez, Éiche y Ayna; 
no obstante su citación, con la anticipación suficiente; 
para atender al socorro de los presos pobres existentes 
en las cárceles de esta capital, según el testimonio qué 
vá por cabeza, en et segundo trimestre del corriente 
año, todo en cumplimiento de lá orden del Sr. Gober
nador Superior de la provincia de 6 de Enero del ano
anterior.

lili id .

P R E S U P U E S T O .
uíUfir

t,; i r,.Ii .q »' 
Reales. M rs.

r,nb=lfivi'. '=.:!o v» '-.i. - ci ««.‘tf.vm;' •
Primeramente por el alcance que resulta 

á favor del Ayuntamiento en la cuenta 
del primer trimestre del año actual. 3 5  5

Por el socorro de veinte presos declarados 
pobres por el juzgado de primera ins
tancia, que actualmente existen en es
tas cárceles en los noventa y un dias que 
comprenden este trimestre, á doce cuar
tos diarios, según el testimonio que acom
paña. 2 5 6 9  14

Por la, cuarta parte de la asignación de 
mil y  cien r.=, del A caide, respectiva á 
este segundo trimestre. g 7 5

Aa la tirallticacion de AQnIA
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anuales al Médico de la asistencia á los 
reos pobres enfermos.

Por id. de los doscientos señalados al Bo
ticario. - 5 0  oí:; »*

Por valor de cuatro pliegos de papel del 
sello 4 . °  mayor para el presupuesto 
y repartimiento, cuentas, relaciones de 
socorros, y testimonio de comprueba. 9 14

.cnosetoT t>b sHclora ' v.V , —

Molinicos.
Cañada del Provencio.

aodjin

1007
3 0 4

1 7 7  2 4
53  2 3

Totales. 47098 3022  48

Total. 3016 33

tnuod

n u J lu o n p .A  

üb Oji3U*

Yeste. 
Nerpio. 
Socobes. 
Ferez.!, , 
Letur. 
Elche. 
Ayna.

i ¡ f i. TúlUO U J  .
R EPA R TIM IEN TO .

rp4vCÍ ' (i
.UCVÜO .i(d

lutiaeM I-
'! Si

JO'in
PU EBLO S.

' SOfli-'t 'ib Hhi'Jl!

Loíl d  • !' ssu j  

..,1 1.1: nobsuiJt

Almas. Reales. M rs.

¡aq i bis
5372 .953 30 
2984 526 30
1354 u. i 338 32
939 165 14

4 626 287 32
j  2321 409 20

4489 208 28
- i '^ b n a o A

Han correspondido á seis mrs. por alma de las que 
resultan de los datos que van unidos, y en los que nó, 
han servido de base los del repartimiento anterior; y  
siendo la cantidad repartida tres mil veinte y dos rea
les diez y ocho mis., y el importe del presupuesto tres 
mil diez y seis con treinta y tres m rs .,  es visto haberse 
repartido demas cinco rs. y diez y nueve mrs. (salvo er
ror), que servirán de aumento á la cuenta; y en su virtud, 
lo firma dicho S r . Alcalde, con los representantes que 
saben, en esta villa de Yeste á 2 0  de Abril de 4 8 5 0 .  
Antonio B erna l.— Julián Teatino Valero.— P rim o B el-  
monte.—-M anuel Santoyo , Secretario.

Y  habiendo sido aprobado el anterior presupuesto 
y reparto por este Gobierno de provincia las munici
palidades contribuyentes cuidarán de satisfacer con la 
debida puntualidad las cuotas que les han correspondido, 
sirviéndoles de gobierno que de nó verificarlo así, ten
drán que sufrir los apremios consiguientes á su morosidad. 
Albacete 2 9  de Abril de 4 8 5 0 .— L u is  Antonio M eoro ,

■ff o b  orü.'o /f! 19ú- 88 í tí O o!) fjíl ñor;

g’1- 13

Otra num. 1 &/1. Real orden para la provisión da 
plazas en las Oficinas de Contabilidad de las Provincias. 

O tra núm . 4 42. Sobre derechos de las botellas de
vidrio.

O'Vj.mbfL e ,
INDICE de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en este periódico ofi-  

cial, en todo el mes de Abril de i85o.
, /   ̂  ̂ IV • L 2 •' 1 i ■ i í i * V i ’ ■ , i

.¡.VI;: í i j !•!.. L'nno’ ) !<• í
. - .  r.', r g m  .miw

Gobierno de Provincia. Circular núm . 4 3 3 .  Sobro 
las penas y multas de géneros de ilícito comercio,

Otra núm. 134 . Sobre el presupuesto de presos po
bres de Hellin.; j  ■.[. nor

Anuncio de Valencia. Sobre maestros y, maestras de
niños y niñas. .¡^;-q-o

U ) N u m e n  4 0 . s ,iO
1 . . ■ : f . ' .. . . i  ’ ,.I - ■ ! i .-.y  ?:

Gobierno de Provincia. Circular núm. 1 3 o .  Sobre 
conducción de géneros á Madrid y sus reglas.

Otra núm. 3 6 .  Para la busca de José Sánchez S a l -  
vatierra.

Continuación de la Instrucción de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas. "  h  '•

Número 41 .

Gobierno da Provincia, Circular núm. 1 3 7 .  Sobre

, , ,  ' .

Otra núm. 138 . Para que las diputaciones y ayun
tamientos incluyan en sus presupuestos las mayores can-

los billetes del 

Para  el
pago del segundo trimestre de contribuciones.

Número  ¿ 5 ,

Gobierno de Provincia. Circular núm. -140; Sobre 
la validez de I #  Ordenanzas de Farmacia,

Otra n ú m . 4 4 3 .  Sobre el recargo de dos mrs. en 
libra de carne para el presupuesto de 4 854.

' Otra núm. 1 4 4 i Sobre lo s jw te s  de vigilancia de 
los penados y modelo para ello.

N úm ero 4 3 .

Gobierno de Provincia. Circular núm . 1 4 5 .  Sobré 
la exposición de productos é inventos en Londres.

Administración de Contribuciones Directas. Para el 
nombramiento de peritos repartidores.

O tra  sobre la supresión de derechos que espresa.

N thnero 4 4 .

Gobierno de Provincia. Circular núm. 4 46 . Sobre  
los medios de evitar el contrabando.

Otra núm, 4 47 . Desaprobando la enagenaciotl á cen
so de los arbolados de propios de los pueblos

Otra núm, 4 48 .  Sobre exámenes de A ib  Ai ^ TT
redores, ^ o e i l a r e s H e r -

vicio
Otra núm, 1 4 9 .  Sobre presentación r b i  ■ ,
- ae hojas de ser-

Otra núm. 4 50 . De la Dirección rL a i
clonando unos artículos á  las tarifag ad0-
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Otra núm. 1 5 2 .  Sobre aclaración de una equivoca
ción en los  aranceles de derechos.

O tra  núm. 15 3 .  Sobre reglas pa ra les  suministros! 
Otra núm. 1 5 4 .  Sobre imposición de derechos á 

ciertos géneros.
Otra núm. 155 . Sobre cuentas de los documentos 

de protección y segundad pública.
Otra núm. 1 5 6 .  Sobre aprehensión del desertor 

Juan José Oliver.
O tra  n ú m . 1 5 7 .  Repartimiento del socorro para los

presos pobres de Alcaráz.
Anuncio del juzgado de primera instancia d e e s ta  

^  capellanía d e S a n ta  Omteria.

s u U n ^ e r s i d a ^

Número 4 6 ,
(1  O lí

1 /S ^ IQISI"°n de Estadística. Modelos de los números 15 ,
'  , ^ Y 43 de la Real Instrucción de 1 8  de Diciem

bre de 1 8 4 6 .

Número 46.

Ofra n ' ’ /t ‘ ^ ° ^ re  suministros á las tropas.

C u e n t o s y T l ^ ^

ficencía ^  ’ ^ ° ^ re ^m esa  de estados de B ene-

O f i c i a l e s ^ ° ^ re Protecccion S los señores 
Otra n n r r /^ u J 8 r f ra ôrmac'on de itinerarios.

la cárceldeMinaya. U CaPlUta de dos Presos de

fe n td r e T b s  p S i o T 1' GrCU’ar para la remesa de

rggE^BE
el ¡“M J «eS ' " i S o u  w Z j  MuB“ ’ por

Gobierno d e f m v ^ T  
las dos memorias n , E ^ ' r  núm - 4 6 1 .  Sobre

traslación de Aduanas que e x E a  P°‘

m,iar- « u * .  *

Pata la provisión
Otro id. id.

í Esebe::
Otro de la Maestra a i a

’ 61 Ayuntamiento de Segorve. 
úrnero 4$

G obiern o  de Provinc¡a r - .* ,
ja no residencia de D. V t  lrcu âr núm. 1 6 6 .  Sobre 
d o s - W o s .  ^ an oA rrieta , d e lo a E s ta -

O tra núm . 4 67 . De la Dirección de Aduanas, sobre 
habilitación de las de Tarragona y Vigo.

O tra  núm.„4 6 8 .  Repartimiento de presos pobres de 
Chinchilla.

Llamamiento de Blas Navarro, por el juzgado de 
Almansa. ,,. ;

Continuación de la Instrucción para el fomento del 
Reino.

Anuncio de la vacante de la Secretaría de Tarazón a.

Número i d .
Gobierno de Provincia. Circular núm. 1 6 9 .  Sobre 

la prohibición de impuestos que espresa.
Otra núm. 170  Sobre el Manual de Agricultura 

premiado, del Sr. Olivan.
Otra núm. 1 7 1 .  Sobre la reabililación del Puerto de 

Santander. —  -  - • -
Anuncio para la prisión de Pedro Torüa, por el juez 

de la Roda. ••
Otro sobre vacantes de escuelas de niños de la pro

vincia de Murcia. . ou.Jq
Otro de llamamiento por el juez  de la Roda del reo 

Angel Vega, til. .n ih  j
Continuación Be la Real Instrucción de fomento del 

Reino.
Anuncio de obras del molino de Balazote.

N úm ero 6 O.
r  « ) í , > b  s n i n ]

Gobierno de Provincia. Circular, num. 4 73 . Sobre 
la  regulárizacion para lá admisión de los dementes en 
el Hospital General Je Valencia,

Otra núm. 474 . Recordando la remesa de la certi
ficación del producto de arroz.

Otra núm. 4 7 5 .  Para la de los productos de pro
tección y seguridad pública.

Administración de Contribuciones Indirectas. A nun
cio para la construcción de los libros de Hipotecas que 
espresa.

Otro para la presentación á la cobranza del primer 
trimestre del Culto y Clero de Alcaráz.

- O t r o  de la subasta de unos pastos en la villa de Ro
bledo de esta provincia.

Continuación de la Real Instrucción para el fomento 
del Reino. '

itinerario del correo desde Infantes á esta capital 
por el Ballestero.

Núm ero S i .

■ r

Gobierno de Provincia. Circular núm. 4 7 6 .  Sobre 
remesa á la Dirección de los estados parciales de la com
posición de caminos.

Ministerio de Gracia y Justicia. Sobre los procedi
m ie n to s  contra los empleados públicos.

Administración Militar. Para la contrata de gUrn; 
nlslros de las Islas Baleares.

Concluye la Real Instrucción para el fomento del 
Reino.

Anuncio sobre el eslravio de una potra de Peñascosa.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA»

calle de la Concepción núm . 2 -
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